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8e declara texto oficial y autént ico el de laa 
diepoBicionea oficiales, cnalqniera que sea BU 

erigen, pablicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en en cumplimiento. 

{Supirior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán snserito'es fonoeos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las ¡respectivas 
provincias. 

(Beal órden de 26 de Setiembre de 1861), 

GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 
Reales ó r d e n e s . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 567.—Excmo. 
Sr. - Vistas las cartas oficiales del Presidente y Fis
cal de la Audiencia de Manila, dando cuenta de 
haberse acordado por el Tribunal Pleno suspender 
la posesión del Promotor Fiscal electo de Iloilo Don 
Fernando Usera, por resultar incompatible en dicho 
punto donde ejerció la Abogacía durante los dos últi-

S 1 IÜOS años; teniendo en cuenta lo prevenido en los 
artículos 28 y 30 del Real Decreto de 12 de A b r i l 
de 1875; S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
dejar sin efecto la Real órden de 29 de Enero úl
timo por la que se nombraba á D. Fernando Usera, 
Promotor Fiscal de Iloilo, de entrada en el territo
rio de la Audiencia de Manila. De Real órden lo 
digo á V. E. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 25 
de Junio de 1884. - Tejada.—Sr. Gobernador Ge
neral de las Islas Filipinas. 

Manila 4 de Agoste de 1884.—Cúmplase y espí-
danse al efecto las órdenes oportunas. 

J o v i L L A R . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 566.—Excmo. 
Sr.—Para la Promotoría fiscal del distrito de Cebú, 
de ascenso en el territorio de la Audiencia de Ma
nila, vacante por pase á otro destino de D. Pedro 
Surrá de Garay electo para servirla; S. M. el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien nombrar á D. José Pi
neda y Pelaez, Promotor Fiscal, cesante, de Maya-
güez, de entrada en el territorio de la Audiencia 
de Puerto Rico, que reúne las circunstancias pre
venidas en el art ículo 20 del Real Decreto de 
12 de Abri l de 1875. De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 26 de Junio de 1884. 
—Tejada Sr. Gobernador General de las Islas 
Filipinas. 
#lManila 4 de Agosto de 1884.-—Cúmplase y espí
danse al efecto las órdenes oportunbs. 

JOVELLAE. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

. -Desde el 24 del mes último la Administración de Ha-
¡*índa pública de Bataan que se hallaba instalada en 
yrani, ha quedado establecida en Balanga, Cabecera de 
Qicha provincia y en la casa núm. 10 de la calle de 
Ratania del indicado punto. 

Lo que ge anuncja a| publico para general conoci
miento, r & 

Manila 5 de Agosto de 1884.—P. O., Villava. 

Desde el dia 1.° del actual la Administración de Ha-
^ f ! ? ^ Pública de la Laguna que antes se hallaba es-

lecida ea el pueblo de Pagsanjan, ha quedado insta-
y\ 11 ®anta Cruz, Cabecera de dicha provincia, en 

. ^ 1° dispuesto por esta Intendencia general de 
•Hacienda. ^ ^ & 

mient 86 anunc^a â  P^lico para general cono-

manila 5 de Agosto de 1884.—P. O., Villava. 

DIRECCI0N GENERAL D E ADMINISTRACION 
j C1YIL DE FILIPINAS. 

apru \ 1 Cír(ien ^k11, 545 de 18 de Junio último Ueba el pliego de condiciones redactado por la Direc

ción general de Administración y Eomento del Minis
terio de Ultramar para la concesión del ferro-carril, de 
Manila á Dagupan y dispone se anuncie la subasta 
pública de la indicada vía férrea en los términos si
guientes: 

Ministerio de Ultramar.—Dirección general de Admi
nistración y Fomento.—Negociado 5.° de Obras públi
cas.—En virtud de lo resuelto por Real órden de diez 
y ocho del corriente, esta Dirección ha señalado el dia 
primero de Octubre próximo á las doce de la mañana 
en el Ministerio de Ultramar y á las ocho de la noche 
en Manila en el Gobierno General para efectuar la su
basta de la concesión del ferro-carril de Manila á Da
gupan (filipinas) cuya longitud es de ciento noventa y 
dos mil, doscientos sesenta y tres metros. 

La subasta se celebrará con arreglo á lo prescrito en 
el Real Decreto de veintisiete de Febrero de mil ocho
cientos cincuenta y dos, hecho ostensivo á las provin
cias de Ultramar por Real órden de veintinueve de Se
tiembre de mil ochocientos cincuenta y seis, debiéndose 
por consiguiente presentar las proposiciones en pliegos 
cerrados, arreglados exáctamente al adjunto modelo y 
acompañadas cada una, del documento que acredite ha
ber consignado en garantía do ella la suma de noventa 
y dos mil trescientos diez y seis pesos en metálico ó sea 
el dos por ciento del valor total del ferro-carril según 
el presupuesto aprobado. 

Tanto en el Ministerio de Ultramar como en el Go
bierno General de Manila, se hallará de manifiesto el 
correspondiente proyecto y las bases y condiciones para 
la concesión. 

Siendo la longitud del camino de ciento noventa y dos 
kilómetros y doscientos sesenta y tres metros y teniendo 
asignada una subvención de cuatro mil setecientos veinti
trés pesos por kilómetro, la licitación versará sobre la 
reducción del subsidio total ofrecido que asciende á no
vecientos ocho mil sesenta y dos pesos por todo el ca
mino; no admitiéndose proposiciones para una parte 6 
sección de él. 

Si resultasen una 5 mas proposiciones iguales á la 
mas ventajosa, se procederá en el acto del remate y so
lamente entre sus autores á nueva licitación abierta en 
los términos prescritos en la Instrucción de diez y ocho 
de Marzo de mil ochocientos cincuenta y dos; debiendo 
ser la primera mejora por lo menos de diez mil pesos 
y las demás, á voluntad de los licitadores, siempre que 
no bajen de mil pesos cada una. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N . vecino de enterado del anuncio pu

blicado en la «Gaceta de y de las disposiciones 
que espresan los requisitos necesarios para la adjudica
ción en pública subasta de la concesión del ferro-carril 
de Manila á Dagupan, cuya longitud es de ciento no
venta y dos kilómetros doscientos sesenta y tres metros 
y la subvención ofrecida de novecientos ocho mil sesenta 
y dos pesos, se obliga á tomar á su cargo dicha concesión, 
con estricta sujeción á las condiciones y demás prescrip
ciones referidas, dándole el Estado como subvención por 
todo el camino la cantidad de (Aqui la proposi
ción que se haga admitiendo ó reduciendo lisa y llana
mente los novecientos ocho mil sesenta y dos pesos fija
dos como subvención de esta línea). 

(Fecha y firma del proponente.) 
Lo que se publica para general conocimiento, debiendo 

entenderse, por virtud de lo acordado en esta fecha por 
el Excmo. Sr. Gobernador General, primero que tendrá 
efecto la subasta el dia y hora señalados en el salón de 
actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, ante 
la Junta de Reales Almonedas cumplimentada del modo 
que para estos casos, previene la Real órden núm. 320 
de 18 de Abri l de 1877: segundo que se hallarán ex
puestos al público en la Secretaría de dicha Junta el 

proyecto del ferro carril aprobado por Real órden núm. 
891 de 10 de Noviembre del pasado año, el pliego de 
condiciones particulares facultativas para la construcción 
de dicha vía férrea aprobado por la Real órden número 
546 de 11 de Junio último y el pliego de condiciones 
de la concesión del ferro-carril aprobado por la Real 
órden núm. 545 del mismo mes de Junio, asi como las 
copias de las tres Reales órdenes aprobatorias citadas, y 
tercero que la consignación de las sumas correspondientes 
á la garantía de las proposiciones que se presenten habrá 
de tener efecto en la Caja de depósitos de esta Capital. 

Manila 31 de Julio de 1884.—El Director general, 
R. Ruiz Martínez. 1 

Farte ntílilar. 
C A P I T A N I A GENERAL DE F I L I P I N A S . 

ESTADO MAYOR. 
Orden general del Ejército del Ma 5 de Agosto de 1884, 

en Manila. 
El Excmo. Sr. Capitán General ha dispuesto, que el 

Miércoles 6 del corriente, á las siete y media de su ma
ñana, celebre consejo de guerra el primer Tercio de la 
Guardia Civil, para ver y fallar la causa instruida contra 
el guardia Tomás de los Santos, acusado del delito de 
faltas de subordinación. 

El consejo será presidido por el Sr. Coronel D. Arsenio 
Linares, primer Jefe del espresado, constituyéndose con 
arreglo á ordenanza, para lo cual dará la plaza las opor
tunas órdenes. 

Todos los Sres. Oficiales de esta guarnición francos 
de servicio asistirán á dicho acto.—El Brigadier Jefe 
de Estado Mayor, Sabino Gámir. —Comunicada.—El 
Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, José 
Pregó. 

SERYICIO D E L A PLAZA 
PARA EL DIA 6 DE AGOSTO DE 1834. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El Coronel Don 
Eduardo Beaumont.—Imaginaria—El Teniente Coronel 
D. Delfín Bas y Cortés. 

Parada, hospital y piovisiones.—Artillería.—Paseo de 
enfermos, núm. 2. 

De órden de S. E.—El Coronel Teniente Coronel Sar
gento mayor interino, José Pregó. 

mm 
A V I S O A L O S N A V E G A N T E S . 

Núm. 141. 
DIRECCION DE HIDROGRAFÍA. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán cor 
regirse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

MAR BALTICO. 
Gran Belt. 

Bajos delante del faro de Fakkebjerg, isla Lan-
geland, Dinamarca. (A. H . , número 142[803. Par í s 
1883). E l buque hidrógrafo dinamarqués «Villamoes», 
notifica la existencia de los bajos siguientes, sobre 
la costa S. de la isla Langeland: 

1. ° Un bajo, cuyo menor fondones de4m,6 á 2.560 
metros al S. 6o 30' O. del faro de Fakkebjerg. 

2. ° U n bajo, cuyo menor fondo es de 4 metros, 
A 2.560 metros al S. 21° 30* O. del faro de Fak
kebjerg. 

3. * Un bajo cuyo menor fondo es de 4m,3, á 
2.880 metros al S. 33° 30' O. del faro de Fak
kebjerg, 
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Marcacioaes verdaderas.—Variación: 12° 30{ NO. 
en 1883. 

Cartas números 192, 213 y 648 de la se3cion I ; y 701 
de la I I . 

C A N A L DE BRISTOL. 
Inglaterra (costa O). 

Luz superior de Barnhatn. (A.. H., num. 142(8 04. 
Par ís 1833). E l mes de E i s r o de 1834, la luz su
perior de Burnham, q-ie e i la actualidad tieae un 
eclipse cada 4 minutos, teudrÁ 2 eclipses en suce
sión rápida cada minuto, del modo siguiente: clari
dad, 54 segundos; eclipse, 2 segundos; claridad, 2 
segundos; eclipse 2 segundo?. 

Se avisará cuando tenga lugar el cambio. 

Cartas números 19J2, 213 y 126 de la sección I ; y 51 , 
221, 558 y 774 de la 11. 

C A N A L DE SAN JORGE. 
Irlanda (costa E.) 

Boya S. de la barra del rio Liffey, entrada de 
Dnblin. (A. H., núm. 142[805. París 1833). E l 11 
de Setiembre de 1833, la boya S. de la barra del 
rio Liffey, entrada de Dublin, se ha enmendado 
unos 3 cables y 1|4 para el N . , por 4 metros 
de agua. Desde la nueva situación de la boya se 
marca; la valiza núm. 6, sobre el lado N . del canal, 
abierta al N . del faro de Poolbeg; el faro de Pool-
beg al N . 72° 30' O., á 8 cables; el faro de Bailey, 
al N . 62° E. á 3 millas y l i l O ; el faro del muelle 
E. de Kinestown, al S. 2o 30' E. á 2 millas y l i l O 

Marcaciones verdaderas.—Variación: 22° NO. en 
1883. 

Cartas números 192 y 213 de la sección I ; y 233 
de la I I . 

MAR MEDITERRANEO. 
Italia. 

Luz en la punta del Pezzo, esirecho de Mesina. 
(A. H., núm 142[806. París 1833). Desde el 1.° de 
Octubre de 1883, se enciende -una luz fija blanca, 
visible á 15 millas, en la punta del Pezzo, al E. 
del «Fortino á Mare>. 

Esta luz, elevada 17in,7 sobre el terreno y 20m,9 
sobre el mar, puede verse en el sector de 270° que 
partiendo desde su marcación al N . 9o E. par el 
E . y S. va hasta la tierra. 

Torre octogonal, casa contigua, la torre pintada 
de blanco. 

Aparato dióptrico de 4.° órden. 
Marcaciones verdaderas.—Variación: 10° NO. en 

1883. 

Cartas números 192, v 213 de la sección I ; y 3 y 122 
A de la I I I . 

MAR ADRIATICO. 
Austria-Hungría. 

Bajo (Albatros) al NO. de la punta Patkio (A. 
H., núm. 142(807. París 1883). Según noticias del 
Comandante de la cañonera austro húngara «Alba-
tros», esta buque tocó sobre un bajo situado al NO. 
de la punta Patkio. Este bajo, de roca, de 40 metros 
de diámetro y sobre el cual hay 3 metros de agua, 
se encuentra á 160 metros de la costa, en las en-
filaciones siguientes: el pilar de triangulación de la 
punta Spila, al N 42° O., el pilar de triangulación 
del monte Suvarevina, al S. 83° E. 

Situación: 42° 3 1 ' 57' ' N . y 24J 28' 59u E. 
La claridad del agua per uite ver este peligro, 

que es acantilado por la parte de fuera; por la de 
tierra; se encuentran fondos de 9 á 19 metros, 
excepto sobre la misma costa donde sólo hay 6m,5 
de agua. 

Cartas números 192 y 213 de la sección I ; y 3y 154 
de la I I I -

Madrid 10 de Octubre de 1883.=Ramon Martinez y 
Pery. 

Anuncios oficiales. 
ADVIINÍSTRACION CENTRAL DE RENTAS 

Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 
Ignorándose en este Centro el punto en que re

siden los Sres. D. Eduardo García de Castro y Don 
Luis López, Inspector y Contador que respectiva
mente fueron de la fábrica de puros de Cavite, y 
teniendo que notificarles una providencia por la cual 
fueron declarados responsables del reintegro al Fisco 

de la cantidad de trescientos cuatro pesos sesenta 
y ocho céntimos (pfs. 304c78), importe de los per
juicios ocasionados al mismo, con motivo d é l a inú-
tilizacion de varios tercios de tabaco rama de las 
clases de 3.* Isabela y 4.* Cngayan en dicha fábrica, 
por el presente se cita, llama y emplaza á ambos 
Sres., para que en el término de nueve dias, con
tados desde el en que se publique este anuncio en 
la «Gaceta oíicial> de esta Capital y en horas 
hábiles de oficina, se presenten por sí ó por medio 
de apoderado en esta Central, con dicho objeto; en 
la inteligencia que, de no hacerlo así, les pa r a r á el 
perjuicio que en derecho haya lugar. 

Manila 4 de Agosto de 1884.—Francisco A. San-
tisteban. 2 

CONTADURIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

D. Leoncio Navarrete y María, José de la Cruz 2.°, 
José de la Cruz 4.°, José de la Cruz Sampaga, José 
de la Cruz Pascuala, Pedro Ciríaco Manuela, Gui
llermo Ravina Bernarda, Eulogia Romero Isidro, 
Benito Tatal Dorotea, Agustín Sarmiento, Doroteo 
Abobo Jodio, Andrés Montano, Eugenio Francisco 
Damiana, Julián Guisen Arimado, Gregorio Sábado 
Noya, Máximo Paraleja Panican, Román Lorenzo 
Añonuevo y Narciso D^quigan y Labuguen, se ser
virán presentarse por sí ó por medio de apoderado 
en esta Contaduría general y negociado de clases 
pasivas, á fin de enterarse de asuntos que les con
ciernen. 

Manila 2 de Agosto de 1884.—Luis Valledor. 2 

A Y U N T A M I E N T O DE M A N I L A . 
Secretaria. 

El propietario, representante, apoderado ó encar
gado de la casa núm. 4 de la calle de la Solana 
intramuros de esta Ciudad, se presentará en esta 
Secretaría, dentro del término de seis dias, contados 
desde la primera inserción de este anuncio en la 
«Gaceta oficial> para enterarse de un asunto que 
le interesa, en la inteligencia que de no hacerlo así, 
se le seguirán los perjuicios que hubiere lugar. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se 
anuncia en dicho periódico para que llegue á co
nocimiento del interesado. 

Manila 4 de Agosto de 1884.—P. S., Gerardo 
Moreno. 2 

MONTE DE PIEDAD 
Y CAJA DE AHORROS DE MANILA. 

Dirección. 
El resguardo talonario de alhajas empeñadas núm. 

4652 de la 3.a Série expedido en 30 de Abril último á 
favor de Diooisia Aguilar de la importancia de veinte 
pesos, se ha extraviado según manifestación de la in
teresada, lo que se hace público para que en el caso 
de haberse negociado dicho documento se presente el 
interesado en esta oficina á deducir su derecho en el 
término de nueve dias, en la inteligencia que de no 
hacerlo en el referido plazo se expedirá nueva certifica
ción á favor de aquella, en equivalencia del primitivo 
resguardo talonario que quedará desde luego sin ningún 
valor ni efecto. 

Manila 4 de Agosto de 1884.—Fernando Muñoz. 3 

Lista de las alhajas einpeihdas en el mes de Junio de 1883, 
que por n;> haber sido dése n^'ña las ni renovadas, corresponde 
vender en pública subasta bajo el tipo da su tasación en IDS 
dias 9, It y 12 del presente mes de Í0 á 1,2 de sus mañanas, 
en ciimolioiienlo á I» dispWs'stoi en el irt. 6l de los Estatutos, 
con Inclusión de H partidas cuya venia se hi coacedid » y las 
cuales estarán desde h »y de miuifiisto al píblico para que pue
dan ser examisiadis. 

Lote». Paso». Cmos. 

1 Dos sortijas de oro coa granates y perlitas y un 
id. de id. con id. verdi y dos p;rlitas. T . nú
mero 3312. 

2 Una peineta de carey con oro rota y un par are
tes de tumbagi. T. núm. 3i78. 

3 Ua collar de orj y un guardapelo de id. y plata 
con turquezas y perlitis. T. núm. 318i. 

4 D)s pedazjs de plata adornos de un silacol, y 
un tornillo del mismo de obra. T. núm. SSOft'. 

5 Un r.dój de oro núm. 42.28 i con su cadenita, guar
dapelo, dige y llave de Id. T. núm. 3511. 

6 Un cairel de oro con su gjardapelo de id. con 
cuatro perlitas, su llave y misqueton de id. 
T . núm 8o 14. 

7 Una sortija de oro con un brillante. T. núm. 8521. 
8 Un aderezo de oro roa perhs y perlitas com-

puest) de una peineta, un pir de clavos, un par 
de pendien'es y un alfiler. T. núm. 3525. 

9 Una sortija de oro con ua brillante y otra id. de 
id. con tres perlas T. núm. Sal6. 

10 D JS pares aretes de tumbaga, uno de ellos peque
ños y una sortija de id. T. núm. 3'j5-2. 

11 Dos peinetas de carey con oro una de ellas de 
pelo, dos pires aretes de timbaga y una agu-
jilla de id. T. aura. 3595. 

1 16 

13 92 

5 81) 

92 

88 
40 

40 

28 

13 

2 0 

4l> 

17 
9 

1 16 

:{ 48 

VI Una peineta de carey con oro y una sortija de id. ~~~ >-
con tres perlitas T. núm. 3609. . 1 i g 

13 Un pe lazo de oro. una sortija de id. con tres 
turquezas imitadas y otra id. de id. con tres 
piedras de colores. T. núm. 3632. . 5 80 

14 Diez y ocho botones de oro con diez y ocho per
las y ciento cuarenta y cuatro perlitas. T, n ú 
mero 3641. . 29 , 

15 Un rosario de oro y azabache con su lazo y re
licario de cobre y un par aretes de oro con 
turqnezaa imitadas. T núm. 3663. . 2 3-2 

16 Un relój de plata núm. 8668 con su cairel de 
cobre. T. núm. 3687. . 1 15 

17 Una peineta de carey con oro. T. núm. 3699. . 2 3-¿ 
18 Un seguro de oro «on su lazo y cruz de id. con 

un diamante, dos diamantit)S, un brillante 
pequeño y brillantitos y un par aretes de plata 
con catorce brillantitos. T. núm. 3701. . 58 » 

19 Una sortija de oro con un brillante. T. nú
mero 3718. . 46 40 

20 Una peineta de carey con oro, un par aretes de 
id. y un rosario de id. y avalorio con su lazo 
y cruz de id. T. núm. 3727 . 2 Zi. 

21 Dos peinetas de carey con oro y dos pares aretes 
de id. y coral, T . núm. 3760. . 4 61 

2 2 Una sortija de oro con nueve perlitas y otra id. 
de id. con dos id. T. núm. 3761. . 3 48 

23 Un clavo de oro con uaa perla y un pir aretes 
de id. T, núm. 3774. , 3 48 

24 Una sortija de oro con un coral y otra id. de id. 
con un brillantiío. T. núm. 3782. . 1 16 fcfic 

25 Una peineta de oro y carey. T. núm. 3S0!). . 1 1 5 
2í5 Do« botones de oro con dos topacios. T . Q . * 3829. 2 32 
27 Una peineta de carey con oro. T. núm. 3816. . 1 1 5 
28 Cin-o pares de arates de oro con doce perlitas cada 

oar. T. núm. 3*79. . 16 24 
29 Un rosario de coral con diez y seis amas de oro 

y treinta y dos cadenillas de id. con su lazo y 
relit-ario de plata. T. núm. 3!)-26. . 5 80 

30 Un collar de coral con su cruz de oro. un par de 
criollas de id. y un anteojo de id. rolo con cristal. 
T . núm. 3928. . 4 64 

31 Una cruz de oro con cinco perlitas. T. núm. 3035. 4 64 
32 Una oeineta de caray con oro y un agujilla de 

tumbaga. T . núm. 39iU. . 1 16 
33 Una peineta de carev roo oro, un par aretes de 

id. y diez v seis amas de id. una de ellas rota. 
T. núm. 3988. . 4 64 

34 Una peineta de carey con oro rota, un parapetes 
de id., un rosario de id. con su lazo y relicario 
de id. de avalorio, un alfiler de ¡di con tres pie
dras imitadas y una sortija de id. con un id, id. 
T. núm. 8990. . 3 48 

35 Una sortija de oro con tres perlitas. T. núm. 4001. 1 16 
86 Un bolón de oro con un» perla. T. núm. 4031. . 1 J6 
87 Un rosario de oro y chirata con su lazo y cruz 

de id. T. núm. 4079 . 3 48 
38 Un aderezo de oro con corales compuesto de 

una peineta, un par de clavos, un par de pen
dientes, un alfiler y una cruz de coral con oro 
con una perliti, un prendedor de id. con dos 
esmeraldas y dos perlitas, un par de pendientes 
de id. con dos id. y cuatro perlitas, otro dos id. 
de id. uno de ellos con dos piedras de color y per-
litas y un id. de id. con dos piedras de color y 
perlitas y una argolla de id. T. núm. 4119. . 6 96 

39 lina peineta de oro y c:irey con perlas y perli
tas, un par de clavos de id. con catorce perlas, 
un rosario con su lazo y relicirio de oro y ua 
alfiler de id', coa un diamante y diamantitos. 
T. núm. 4120. . 26 58 

40 Un par aretes de oro con 10 brillantes y dos id. 
pequeños. T. núm. 8432. . 116 » 

41 Un alfiler de oro con siete brillantes. T. n ú 
mero 8433. . 5 8 » 

42 Una cadena de oro con medias conchas. T. nú
mero 8260. . . 13 92 

Manila I. 0 de Agosto de iSí't.—Manuel Marzano, Consejero q 
Secretario interino. 2 ^ 
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SECRETARIA DE L A JUNTA DE A L M O N E D É 
DE L \ DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección gooeral de Administración 
Civil , se sacará á pública subasta el arriendo de los ter* 
renos comunales del pueblo de S. Fernando de Dilao di 
esta provincia por el término de tres años , bajo el U|H,j 
en progresión ascendente d-i ciento setenta pesos cuarenU 
y nueve céntimos anuales y con entera sujeción al plieí" 
de condiciones que á continuación se inserta. E l acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada Direc
ción, que se reunirá en la casa núm. 7 de la calle Real d* 
Intramuros de esta ciudad., el dia 27 de Agosto próximo I*5 
diez en punto de la mañana. Los que deseen optar á la sfrj 
basta, podrán presentar sus proposiciones extendidas enpapfl 
de sello 3 . ° , acompañando por separado, el documento & 
garantía correspondiente. 

Manila 2t) de Julio de lá84—Enrique Barrera, 

Pliego de condiciones qne ha de servir de base en la sub&M 
para arrendar el arbitrio de las tierras comunales sW 
en el barrio de Peña Francia comprensión del pueblo»1' 
San Fernando de Dilao de esta provincia de Manila. 
l.a Se arr enda por el término de tres años las espresad1*' 

tierras compuestas de tres b ilitis, och » Ljanes. y treinta y 06 ' 
brazas cuadradas de zacatal, y una balita, cuatro Inanes y tr:s br*' 
zas cuadradas de palayan, bajo el tipo en progresión ascendei"8 
de 170 pesos 49 cént mns anuales. . 

2 a Las uroposiciones se presentarán al Sr. Presidente <le ^ 
Junta en pliego cerrado con arregU al modelo adjunto, esp' 
sando con la mayor claridad en letra y número la cantidad o'1* 
cida. Al pliego de la proposición se arompañirá, precisafU60. 
por separado, el documento que acredite hiber depositad'' 
propoaente en la Caja de Depósitos de la Tesorería general 
Hacienda pública, la cantidad de 25 pesos 58 céntimos, sin cu; 
indispensables requisitos no será válida la proposición. 

3.a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas prol 
ciónos ¡guales, conteniendo tudas ellas la mayor ventaja " . 
cida, se abrirá licitación verbal entre los autores de las ^ 
mas por espacio de diez minutos, transcurridos ios cuale* 
adjudicará el servicio al mejor postor. En el caso de no ^ ^ 
rer los postores mejorar verbalmeate sus posturas, se har» 
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a l au tor del pliego que se halle señalado con el 

5 

|»0 
S.a 

i'"5 lana turbar la legítima adquisición de una contrata 
en ^ ,P1u.riui.aode los .nlereses y conveniencia del Estado, 

i e r id^ .L /L^ntos de depósitos se devolverán á sus res-ducumentos ae aeposuos se u c v u i r c i a u A S U S I C S -
L0/,pñ)5 t-rininada que sea la subasta, á excepción del 

ectívoi du.e v la preposición adínitida, el cual se endosará 
irre<p()ndie' ^ rematinte a favor de la Administración Civil. 
ielaCl?\ Vematínte deberá prestar dentro de los diez dias si-
6.a . de |a adjulicacion del arriendo la fianza correspon-

nientcs a' 'sea al de un diez por ciento del ira-
icnle. cU|1' J E | ' ;irriendo, á satisfacción de la Dirección general 
,,,[•16 t0. -.fracíoa Civil. La lianza deberá ser precisamente hi-
^ Vdini1115 nj|1gllQa manera personal, podiendo constituirla 
utecaria ^ ^ • Depósitos de la Tesorería general de 
n ffl^Tpjijjjpa. Si la fianza se prestase en lincas solo se ad-

Haoienda P p0r'|a mitad de su valor intrínseco y serán reco-
fnitiriío es vaj()r.lcj(1s p0r la Inspección general de Obras piíbli-
^ci'ias ^ g|is espitaras en el oficio de hipotecas y bastan-
^sregist^ ^ ^ Secretario del Consejo de Administración. Las 
eadas po tabla y las de caña y ñipa, asi como las acciones 
fir^lfn*^ ¿pañol Filipino u0 serán admitidas para fianza en 

gaiiera 3 ^ ^ ^ ^ pueda suscitarse en el acto del remate, 
7,3 iJirá ñor lo au" prevenga al efecto la Real Instrucción resolvei'S v" J J ^ Ú K ' ) 

a', Fo el férmino de cin-o di ias después que se hubiere no-
a'l contratisla ser admisible la lianza presentada deberá 

ificano ^ correspondiente escritura de obligación constitu-
' " ' ' " F l a fianza estipulada, y <on renuncia de las leyes en su 

6 ara en el caso de que hubiera que proceder contra él; 
aVOr ? se resistiese á hacerse rargo del servicio, ó se negare 

Jiftíffar I» escritura, quedará sujeto á lo que previene la 
S al Instrucción de subastas ya citada de 21 de Febrero de 
gvfi _ue a la letra es como sigue;—«Guando el remátame 

iim;''iese las condiciones que debí llenar para el ofor-
10 C oto de la escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en 
^"término ûe se señale, se tendrá por rescindido el con-
t lo á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta de
claración serán:—Pri ñero. Que se celebre nuevo remate bajo 
euales c>ndiciones, pagando el primer rematante la diferencia 

del orimero al seguudo —Segundo. Que satisfaga también aquel 
.0J per¡,ijcios (jue hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicié- Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
sierapre la garantía de la subasta y áun se podrá secuestrarle 
bienes hasta cubrir las resnonsabilidades probables si arjuella 
no alcanzase. No presentándose proposición admisible para el 
nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Adminis
tración á perjuicio del primer rematante.»—Una vez otorgada 
h escritura se devolverá al contratista el documento de depo
sito á no ser que este forme parte de la danza. 

;i'a La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo, 
í se abonará precisamente en plata ú oro menudo y por meses 
-anticipados En el casf» de incumplimiento de este artículo, el 

Iconlraiista perderá la fianza, entendiéndose su incumplimiento 
I transcurridos los primeros ocho dias en que debe hacerse el 
|-pagi) adelantado de la mensualidad, abonando su importe la 
• lianza y debiendo é^ta ser repuesta, si fuese en metálico en 
|-el improrogable término de quince dias y de no serlo se res-
Itindirá el contrato bajo las bases establecidas en la regla 5.a 
d̂e la Real Instrucción de 27 de Febrero de 185-2, ya citada 

«en la condición octava 

10. Rl eontrilo se entenderá principiado desde el dia siguiente 
al en que se comunique al contratista la orden al efecto por 
«1 Jefe de la orovincia. Toda dilación en este punto será en per
juicio de los intereses del arrendador, i menos que causas age-
nas á su volimi&d, y bastantes á juicio del líxcmo. Sr, Direc
tor general de Administración Civil de estos ramos lo motivasen. 

U. El arrendatario se obligará á conservar las tierras en el 
mismo estado ea que le sean entregadas sin- que le sea permi-
tiáo variar en lodo ni en parte la clase de aprovechamiento á 
•que están destinadas una p^rte para zacatal y otra para palayan. 

12. Vencido el tiempo de duración no podrá el arrendatario 
'Pedir indemnización de ninguna especie á pretesto de tener sem
brado de zacate pues el fruto de esta dase que no hubiera levan-

-l^adoal efectuarse nuevo arrendamiento quedará á beneficio de los 
[ fondos localts. 
I 13. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y mi-

}l nistros de justicia de los pueblos, harán respetar al asentista 
I como representante de la Administración, pioslándole cuantos 
' auxilios oueda necesitar pan hacer efectiva la cobranza del ira-

,1011 • Puesto: debiendo facilitarle el primero una copia autorizada de 
IteT-l 'eitas condiciones. 

1.á !4- ^ .e* contratista, por negligencia ó mala fé, diere lugar 
|t¡p0| * nnaosicion de multas y no las satisfaciese á las veinti-

DUI Jlatr<> }lor;'|s de ser requerido á ello, se abanarán tomando al 
— - ' ere necesaria. 

el modo que juzgue mas 
Lgo' efec^ á,; la lianza la cantidad que fu 
íeD-l-co • ailt,,r'll;,d de la provincia dt. 

60*1 t0(?VeinienlKe)r.,)'1"rtuno' cuidará de dar á este pliego de condiciones 
dll 1^ P^hcidad necesaria, á fin de que nadie alegue ignorancia, 
uel PI i°" i Se en,enderá vilido el contrato hasta que recaiga en 
lasi c'iaaprobación del Excmo. Sr. Director general del ramo. 
S j | Qued ^ ')erju'c'0 de obligarse á la observancia de los bandos 

' ^ 1 flato n'br'1^ ^ centrat¡sta á I«s disposiciones de policía y or-
I «n píint 100 *''.ie le comunique la autoridad, siempre que no estén 
I «aso no V|l|n';'0n con ^ c';'uslllas de este contrato, en cuyo 
j ^nvenga r* rePresentar 6,1 forma legal lo que á su derecho 

OctubrpEd íi? áe ,0 Pre(ieptuado en la Real órden de 18 de 
se reserVan , ̂  ,os representantes de los Propios y Arbitrios 
á sus inte derecho de rescindir este contnito, si así conviniese 

jg Fl reSe'< 0.r^v'a ^ indernniz.Hci in que marcan las leyes, 
^drá si a(>C()ntr1at'sta es la persona legal y directamente obligada, 
diendose si conviniere subarrendar el arbitrio: pero enten-
%ino con i 1)re <?Ue la A,lministracion no contrae compromiso 
^8 que n subarrendadores, pues que de todos los perjui-
responsablf.0-•t;>1 subarriendo pudieran resultar al arbitrio será 
Andadores :"n!iCa y d!rectamcnte el contratista. Los subar-
9s una obliJ' • an suje,os al fuero común porque su contrato 
•̂nto el comC1"n Parlicular Y de interés puramente privado. 

lombre H'I151* C,>mo ,os subarrendadores y comisionados 
Militando L i Proveerse de los correspondientes títulos, 
^fa que noqU uua relaciOQ numinal al Jefe de la provincia 

20 SU conducto sean solicitados. 
Wienlo0de8hítOS d-e la subasta y los I116 se originen en el otor
ga sea neep •SCritura' 351 como los de las copias y testimonios 

21. CuanHnS:'in0rSacar' serán de cuenta del rematante. 
€a ia condi ,lanz'1 consista en fincas además de lo establecido 
íe la siiacinIOnj(i^ deberá acompañarse por duplicado el plano 

• j . 0P de la finca ó fincas que hipotequen como fianza. 
Sste coCuata ^ c,iestioa que se suscite sobre cumplimiento de 

se resolverá por la via conteucioso-adininistrativa. 

Manila 18 de Julio de 188i.—El Jefe de la Sección de Go
bernación, R. de Vargas 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobira por el Go

bierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para este servicio, 
se reserva la Administración el derecho de acordar con el con
tratista,el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de la nueva 
tarifa, bajo la garanda d; la escritura otorgada y fianza que corres
ponda, y si no resultara acuerdo entra ambas partes quedará res
cindido el contrato, sin q le el coolntista tenga derecho á indemni
zación alguna.— Varga». 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N. , vecino de N., ofrece tomar á su cargo por tér

mino de tres años el arbitrio de las tierns comunales del pue
blo de Dilao sitas en el barrio de Peña Francia comprensión de 
dicho pueblo de esta provincia, por la cantidad de . . . . • pesos 
. . . . anuales, y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en el núm. . . de la Gaccía del día. . . del que me he 
enterado. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber de
positado en la cantidad de veinliduco pesos cincuenta 
y ocho céntimos. 

(Fecha y firma.) i 

A L C A L D I A MAYOR DE TARLAC. 
Relación de los individuos aprehendidos por la 

fuerza de Cuadrilleros en Camiling, por jugar al 
monte en 14 de Mayo último, con espresion del 
importe de la multa que ha pagado cada uno. 

Gavina Flores, de 27 años de edad, casada, na
tural y vecino de Camiling, jornalera, 1 peso de 
multa. 

Catalino Madarang, de 34 id. de id. , id., id . de 
S. Clemente, labrador, 1 id . 

Lorenzo Domingo, de 38 id. de id . , viudo, id . de 
id., id., 1 id . 

Pascual Catubig, de 36 id. de id. , id . de Cami
ling, id. , 1 id . 

Damiana Basbas, de 26 id . de id., id . de Manga-
han, avecindado en Pangasinan, jornalera, 1 id . 

Laureano Mercado, de 34 id. de id . , id . y vecino 
de San Clemente, labrador, 1 id . 

Tarlac 28 de Junio de 1884.-Montes. 

Relación de los individuos aprehendidos por l a 
fuerza de Cuadrilleros en Camiling, por jugar al 
monte el 17 de Mayo último, coa espresion del im
porte de la multa que ha pagada cada uno. 

María Tamundong, de 60 añes de edad, viuda, 
natural y vecino de Lingayen, jornalera, 2 pesos 
de multa. 

Cárlos Galang, de 36 id . de id., casado, id . de 
S. Clemente, platero, 1 id . 

Federico de la Cruz, de 48 id. de id. , viudo, id . 
de Lingayen, herrero, 1 id . 

Ramón Curameng, de 39 id . de id . , casado, id . 
de Vigan, avecindado en llocos Sur, labrador, 1 id . 

Tarlac 28 de Junio de 1884.-Montes. 

Relación de los individuos aprehendidos por la 
fuerza de cuadrilleros en esta Cabecera por jugar 
al monte el 12 de Mayo último con espresion del 
importe de la multa que pagad) cada uno. 

Luis David, de 27 años de ecbd, casado, natural 
y vecino de Tarlac, labrador, 1 peso de multa. 

Ramón Dizon, de 36 id. de i l . , i d . de Angeles, 
id., 1 id. 

Candelaria García, de 80 id. ie id. , id. de Tar
lac, tendera, 1 id . 

Tarlac 28 de Junio de 1884. -Montes. 

Relación de los individuos a)rehendidos por la 
Guardia Civil en esta Cabecera, por jugar al monte 
en la noche del 6 de Mayo últmo, con espresion 
del importe de la multa que ha pagado cada uno. 

D. Gregorio Mendoza, de 39 años de edad, ca • 
sado, natural y vecino de Tarla;, labrador, 2 pe
sos de multa. 

Cárlos Macapagal, de 37 id, de id . , id., id. de 
Concepción, músico, 1 id. 

Leoncio Pineda, de 25 id . de jd., soltero, id . de 
id., labrador, 1 id . 

Catalino Paugilinan, de 25 id. de id. , casado, id. 
de Porac, músico, 1 id . 

Hermógenes Sigua, de 26 id . de id., id., id . de Con
cepción, id . , 1 id. 

Juan Apóstol, de 33 id. de id. id . de id. , idem, 
1 idem. 

Flaviano de Guzman, de 27 id de id., soltero, id . 
de id. , 1 id . 

Estevan Santiago, de 25 id . d€ id. , casado, idem 
de Betis, labrador, 1 id . 

Julián Estepa, de 25 id . de d., soltero, id . de 
Concepción, músico, 1 id. 

Sisto Mendoza, de 25 id . de ic, id., id . de Tar
lac, labrador, 1 id . 

Blas Tabuguis, de 58 id. de id., id., id. de N a e v ^ 
Ecija, id. , 1 id . 

Isidoro Yuson, de 29 id. de id., id., id. da Ta r 
lac, id . , 1 id . 

Felipe Gaño, de 28 id . de id., casado, id. de i d , , 
id., 1 id. 

Baltasar Taruc, de 47 id . de id., viudo, id., da 
id., id., 1 id. 

Venancio de los Santos, de 38 id . de id^ ideis, 
id. de id. , id. , 1 id . 

Tarlac 28 de Juuio de 1884.—Montes. 

Relación de los individuos aprehendidos por I 4 
Guardia Civil ea Concepción por jugar al 
guingui en horas no permitidas el primero de M ^ v * 
últimOj'con espresion del importe de la multa que hfi 
pagado cada uno. 

Clemente Dayrit, de 25 años de edad, casado, na
tural y vecino de Concepción, músico, 2 pesos det 
multa. 

Francisco Padilla, de 48 id. de id., id., id. de; 
id., jornalero, 1 id. 

Mariano Cunanan, de 32 id . de id, , id., id, de, 
id. , labrador, 1 id. 

Máximo Miciat, de 56 id, de id. , id . , id . de id., 
id. , 1 id. 

Nicolás Guiao, de 35 id. de id . , id. , id . de idem, 
jornalero, 1 id. 

Fehx Gómez, de 31 id. de id,, soltero, id. de id,a 
labrador, 1 id. 

Justo Palo, de 27 id . de id. , casado, id. de id.^ 
id., 1 id. 

Ambrosio Santiago, de 33 id. de id,, id., id. de, 
id„ carpintero, 1 id . 

Vicente Lacson, de 26 id. de id . , id . , id. de id., 
labrador, 1 id. 

Andrés Palo, de 32 id. de id. , casado, id. de i d . , 
id., 1 id . 

Lorenzo Lacson, de 27 id . de id. , id. , id . de id , , 
id. , 1 id. 

Tarlac 28 de Junio de 1884.—Montes. 

Providencias judiciales. 
D. Juan Manuel Gallego y Aurioles, Alcalde mayor 

Juez de primera instancia del J uzgado del distriti* 
de Quiapo, que de estar en actual ejercicio de. 
sus funciones, yo el infranscrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregan 

y edicto al procesado Pedro de los Reyes, indio, 
soltero, de veintiséis años de edad, natural de Ca-
lumpit de la provincia de Bulacan y empadronado» 
en el barangay que administra D . Antonio Padilla, 
y de oficio conserje ó mayordomo en la casa Inten
dencia general de Hacienda, reo ausente de la causa, 
núm. 4539 seguida contra el mismo por lesiones, 
para que por el término de treinta dias, contados 
desde la fecha de la publicación de este anuncio, se 
presente en este Juzgado ó en la cárcel pública de 
Bilibid para ser notificado de la Real ejecutoria 
recaída en dicha causa, apercibido que de no ha
cerlo así, se procederá contra el mismo á lo qats. 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Quiapo 4 de Agosto de 1884.—Juaa 
Manuel Gallego.—Por mandado de su Sría,, Plá
cido del Barrio. .3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del dis
trito de Binondo dictada en la causa núm. 576S 
que se sigue en este Juzgado contra Mateo Anoyo^ 
por homicidio; se cita, Uam* y emplaza á los testi
gos ausentes Rufino Anoyo y Juan Anoyo vecino» 
del pueblo de Binangonan distrito de Morong, par?*, 
que en el término de nueve di AS, á contar desdtf 
esta fecha se presenten á este dicho Juzgado a. 
prestar declaraciau en la citada causa, apercibidos 
de que no hacerlo, les pa r a r á el perjuicio que ea 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Binondo á 4 de Agosto de 1884.—Ber
nardo Fernandez. ^ 

D. Gaspar Castaño, Alcalde mayor de la provincia 
de Bulacan y Juez de 1 * instancia de la misma: 
que de estar en pleno ejercicio de sus funciones: 
nosotros los testigos acompañados dan fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al testiga 

Agustín Cuenca, indio, soltero, natural del puebiOf 
y cabecera de lloilo y empadronado en el servi
dumbre doméstica de Manila y vecino de Tambobo, 
para que por el término de nueve dias, contado, 
desde esta fecha, se presente ante este Juzgado ^ 
declarar en la causa núm. 4986 seguida cont?^ 
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Proceso Bonifacio y otros por tentativa de robo; 
i. percibid o de lo que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Casa Real de Bulacan á veintiséis 
«le Julio de 1884.—Gaspar Castaño.—Por mandado 
d̂e S. Sria., Jacinto Icasiano.—Cárlos Flores. 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Floren
tino de la Cruz, natural y vecino de esta Cabecera, 
íoltero, de veinte años de edad, poco mas ó ménos, 
|>ara que por el término de treinta días, contados 
<iesde esta fecha se presente en este Juzgado ó en 
mis cárceles á contestar á los cargos que contra el 
suismo resultan con la causa núm. 5044 que instruyo 
por hurto, apercibido que si así lo hiciere se le oirá 
j adminis t rará justicia y de lo contrario se sustan
c i a r á la causa en su ausencia y rebeldía, parándole 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Casa Real de Bulacan á 30 de Julio 
ide 1884.—Gaspar Castaño.—Por mandado de su 
Sr í a . , Jacinto Icasiano. - Cárlos Flores. 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Floren-
l ino de la Cruz, natural y vecino de esta Cabe
cera, soltero, de veinte años de edad, poco más ó 
m é n o s y Matías de la Cruz, natural de Quingua, 
cecino de Bigaa y de veintiséis años de edad, para 
^ue por el término de treinta dias, contados desde 
íesta fecha, se presenten en este Juzgado ó en sus 
cárce les á contestar á los cargos que contra los 
imismos resultan en la causa nüm. 5042 por fuga 
'é infidelidad en la custodia de presos que se ins
truye en este Juzgado, apercibidos que si así lo hi
cieren se les oirá y adminis t rará justicia y de lo 
contrario se sustanciará la causa en su ausencia y 
rebeldía, parándoles los perjuicios que en derecho 

imbiere lugar. 
Dado en la Casa Real de Bulacan á 30 de Ju

lio de 1884.—Gaspar Cas taño .—Por mandado de 
«u Sría. , Jacinto Icasiano, Cárlos Flores. 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Floren
tino de la Cruz, indio, soltero, natural y vecino de 
«sta Cabecera, de 21 años de edad, de oficio jor
nalero, empadronado en la Cabecería que desem
peña D. Baldomcro Martinez, de estatura regular, 
cuerpo doble, color moreno, cara redonda, nariz 
cbata, barba limpia, boca regular, ojos cejas y pelo 
negros, y procesado en la causa núm. 5006 que 
«e instruye por fuga, para que por el término de 
treinta dias, á contar desde esta fecha se presente 
« n este Juzgado 6 en la cárcel pública de esta Ca
becera, á contestar y defenderse de los cargos que 
le resultan de la espresada causa, pues de hacerlo 
así le oiré y administraré justicia y en otro caso 
sustanciaré la misma en su ausencia y rebeldía, pa-
j á n d o i e los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 29 de Julio 
•de 1884.—Gaspar Castaño. - Por mandado de su 
Sría., Jacinto Icasiano, Cárlos Flores. 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Gerardo Ge-
fónimo, soltero, de treinta y dos años de edad, hijo de 
Oanuto y de Teodora del Castillo, natural y vecino de 
Quingua, de estatura regular, pelo y cejas negros, ojos 
pardos, nariz y boca regular, color trigueño, barba re
cular y procesado en la causa núm. 5029 por lesiones 
menos graves, para que por el término de treinta dias, 
á contar desde esta fecha, se presente en esto Juzgado 
"ó en la cárcel pública de esta Cabecera á contestar y 
^defenderse de los cargos que les resultan de la espresada 
cansa, pues de hacerlo así le oiré y administraré justi
cia y en otro caso se sustanciará la misma en su ausen
cia y rebeldía, parándole los perjuicios que en derecho 
Ibaya lugar. 

Dado en la Casa Real de Bulacan 28 de Julio de 
1884.—Gaspar Castaño.—Por mandado de su Sría., Ja-
ciato Icasiano, Cárlos Flores. 1 

D . César Canella y Secados, Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia de la provincia de Batangas etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y 

adicto al ausente George Bautista, vecino del pueblo de 
Caiaca de esta comprehension del barangay de D. Juan 
Macalalad, para que por el término de treinta dias, con
tados desde esta fecha, se presente ante mi ó en las 
«árceles públicas de este Juzgado á defenderse del cargo 
<}ue contra él mismo resulta en la causa núm. 9064 que 
se instruye en este Juzgado por parricidio, apercibido 
l i e estrados en otro caso. 

Dado en Batangas á 30 de Julio de 1884.—César Ca-
líeila.—Por mandado de su Sría., Isidoro Amorao. 2 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y 
«dicto al ausente Angelo García, vecino de Taysan y 
'procesado en la causa núm. 8570 por robo en cuadrilla, 

para que por el término de treinta dias, contados desde 
esta fecba se presente ante mi ó en las Cárceles de este 
Juzgado á defenderse de dicha causa, apercibido de que 
en otro caso, le pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 29 de Julio de 1884.—César Ca
nella.—Por mandado de su Sría., Isidoro Amorao. 2 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y 
edicto al ausente Agustín Harina, vecino del pueblo de 
San José de esta provincia, y procesado en la causa 
núm. 9063 que instruyo por hurto, para que por el tér
mino de treinta dias, á contar desde esta fecha se pre
sente ante mí ó en la cárcel pública de esta cabecera, 
á defenderse del cargo que contra él resulta de dicha 
causa, con apercibimiento de que en otro caso se seguirá 
la misma en su ausencia y rebeldía y se entenderán las 
actuaciones con los Estrados del Juzgado. 

Dado en Batangas 28 de Julio de 1884.—César Ca
nella.—Por mandado de su Sría., Isidoro Amorao. 2 

Don Francisco de Triarte, Juez de primera instancia de 
la provincia de la Laguna, que de estar en actual ejer
cicio de sus funciones el infrascrito Escribano dá fé. 
Hago saber: que en este Juzgado de mi cargo penden 

autos de sumaria información ad perpetuam promovi
dos por Valentín Gesmundo, vecino del pueblo de San 
Pablo de esta provincia, para justificar la propiedad de 
seis partidas de terrenos secanos sembrados de mil dos
cientos árboles de cocos fructíferos y varias plantas de 
utilidad, enclavadas en el barrio de S. Pedro de la ju
risdicción de dicho pueblo, á fin de que los que se con
sideren con derecho á oponerse á la aprobación de di
cha sumaria información, lo deduzcan en forma, dentro 
de treinta dias, coutados desde el siguiente al de la úl
tima publicación del presente edicto en la «Gaceta de 
Manila»; bajo apeicibimiento que de no hacerlo, les pa
rarán los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Santa Cruz de la Laguna á 19 de Julio de 
1884.—Francisco de Triarte.—Por mandado de su Sría., 
José Arquiza. .1 

D. Francisco Leiiado y Baquerizo, Alcalde mayor 
y Juez de 1.a instancia en propiedad de este dis
trito, que de estar en el pleno ejercicio de sus 
funciones, noso:ros los testigos acompañados da
mos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al Sr. D. 

Manuel Suarez y Valdés, Juez de 1.a instancia que 
fué de este distrito, para que en el término de 30 
dias, á contar dede la publicación en la «Gaceta 
oficial de Manila,» comparezca en este Juzgado por 
sí ó por medio de apoderado á satisfacer dos reales 
fuertes á cada unD de los procesados Marcos y Mau
ricio Navarrete y por cada dia de los dos meses y 
veintidós dias de prisión en que estuvieron indebi
damente según la carta órden del Superior Tribunal 
que se insertará á continuación; bajo apercibimiento 
de que si no lo lace, le pa ra rán los perjuicios que 
en justicia hubieie lugar en derecho.—Inserción de 
la carta órden qie se fita.—S. E. la Real Sala de 
lo criminal proveyó en 9 del actual lo siguiente.— 
Dada cuenta del presente rollo de la causa número 
388 del Juzgado de Surigao contra Marcos Navar-
rete y otros por also testimonio, con lo informado 
por el Juez D. Üanuel Suarez y Valdés, y lo ex 
puesto por el Mnisterio Fiscal en su precedente 
dictámen; los seiores del márgen dijeron.— Consi
derando que los sentenciados Marcos y Mauricio 
Navarrete han sifhdo indebidamente dos meses y 
veintidós dias de prisión con destino á trabajos pú
blicos, teniendo ya estinguida la condena que les 
fué impuesta por ^eal Ejecutoria recaida en la causa 
de este rollo. - í h t e r ada la Real Sala de las dil i
gencias de cumpiraiento de dicha Real Ejecutoria, 
y se declara resjonsable al Juez que fué de Suri-
gao I ) . Manuel Suarez Valdés de abonar á cada 
uno de los citacbs reos en concepto de indemniza
ción dos reales fuertes por cada dia que estuvieron 
indebidamente pesos; y comuniqúese esta resolu
ción, asi como a! Juez de Surigao, á los efectos 
consiguientes, debiendo el último dar cuenta de su 
cumplimiento.—Lo que traslado á V . S. para su 
cumplimiento ei la parte que le concierne.—Dios 
guarde á V. S. muchos años.—Manila 23 de Mayo 
de 1884.—Juan Reyes.—Sr. Jaez de 1.a instancia 
de Surigao. 

Dada en Surgao á 27 de Junio de 1884.=Fran-
cisco Leirado.—Por mandado de S. Sria., Juan de 
los Reyes.—Ruino Tote. 3 

regulares, color claro, pelo y ojos negros y con ^ 
cicatrices de viruela en la cara, procesado en 
núm. 5348 por lesiones, para que en el término (|Ci5 
dias, á contar desde la publicación de este edic^JI 
senté ante este Juzgado ó en las cárceles del ¿ y 
contestar y defenderse de los cargos que contra 1 
sultán de la espresada causa, que de hacerlo asi 
y administraré justicia y en caso contrario susy 
dicha causa en su ausencia y rebeldía, parán^ 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Villa de Bacolor 23 de Julio de jJ 
Emilio Martin.—Por mandado de su Sría., J'jJ 
Sarmiento García. 

Don Fernando Lamas y Várela, Alcalde mayor y 
de primera instancia en propiedad de esta 
que de estar en actual ejercicio de sus función 
el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al pj^ 

ausente Juan Montes (a) Quipot, para que en % 
5 mino de treinta dias, contados desde la publicacirj! 
• presente, comparezca en este Juzgado ó en la cátc; 
1 mismo para contestar á los cargos que contra el ^ 

resultan de la causa núm. 2557 por hurto. De ^ 
así se le oirá y se le administrará cumplida jugtj 
en otro caso se sustanciará la espresada causa ^ 
ausencia y rebeldía, entendiéndose en tal caso 

j estrados las ulteriores diligencias respecto al jj 
| parándole los perjuicios que en derecho hubiere! 

Dado en Nueva Cáceres á 15 de Julio de 1884... 
nando Lamas Várela.—Por mandado de su Sria, 
cente Anastasio. 

D . José Fernandez Giner, Alcalde mayor y 
1.* instancia del distrito de Tondo, que dei 
en actual ejercicio de sus funciones, yo elá 
crito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los 

cesados Plácido Gerónimo, indio, natural de 8, 
provincia de Bulacan, de 15 años de edad, 
Guillermo y de una nombrada Simona, Tom¡ 
la Cruz, indio, natural de Pasig de esta provi 
de 10 años de edad, hijo de Andrés y de Ful 
cia de Lara, mestiza sangley, natural de Pasii 
esta provincia, vecina que fué del arrabal 
nondo, y empadronada en el gremio de natnj 
del mismo de la Cabecería de ü . Gil Viraanoc 
sada, de 45 años de edad, para que por e 
mino de 30 dias contados desde esta fecha, 
senté en este Juzgado á contestar los cargos que 
tra los mismos resultan en la causa núm. 172 
hurto, apercibidos que no hacerlo se le pararáii| 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tondo á 30 de Julio de 1884.-
Fernandez Giner.—Por mandado de su Sría. 
tonio Custodio. 

Don Emilio Marin Bolafios, Alcalde mayor en propie
dad y Juez deprimera instancia de la Pampanga, que 
de estar en acual ejercicio de sus funciones de que 
yo el infrascrio Escribano doy fé. 
Por el present; cito, llamo y emplazo al ausente nom

brado Benito, vcino de .ápalit, de estatura y cuerpo 

D. Julio Suarez Llanos y Sánchez, Capitán graá 
Teniente de la tercera compañía del Cuerpo de 
bineros de Filipinas. 
Hallándome instruyendo sumaria en averiguad^ 

los Carabineros que hallándose de centinela en 1c 
macenes de Arroceros, en la noche del dia prime 
Agosto del año último, se dejaron relevar sin la 
sencia de su Cabo, y debiendo en dicha sumaria 
tar declaración los Carabineros licenciados Ciriace 
den, Quintín Toráa y Simón Salvador, cuya situ| 
se ignora. 

Usando de las facultades que en estos casos 
dea las Reales ordenanzas; por el presente cito, 
y emplazo por segando edicto, á los espresados 
bineros licenciados, señalándoles la casa Comaná 
del cuerpo donde deberán presentarse, dentro de 
mino de veinte dias, á contar desde la publicacio' 
presente edicto. 

Manila veintiocho de Julio de mil ochocientos 
y cuatro.—Julio Suarez Llanos. 

Don Leoncio Sacramento y Magnia, Alférez de ^ 
cera Compañía del Regimiento de infantería 
núm. 5, fiscal de una sumaria. 
Habiendo ausentado de esta plaza el soldado de» 

mera compañía de este Regimiento, Remigio Ceñi^ 
tural de Mandave, provincia de Cebú, á quien estoy* 
riando por el delito de tercera deserción y usand0 
facultades que conceden las Reales ordenanzas i 
ciales del Ejército en estos casos; por el prese: 
llamo y emplazo por segundo edicto al referido £olt 
señalándole el cuartel de España en esta plaza 
de ella á cualquiera autoridad donde deberá preseD 
á dar sus descargos, dentro del término de veio^ 
á contar desde esta fecha y de no verificarlo deD 
término señalado se seguirá y se sentenciará d1" ^ 
maria, condenándole en ausencia y rebeldía a l1 
que corresponda. 

Joló 16 de Julio de 1884.—Leoncio Sacramei^ 

Imprenta de Amigos del País, calle de Anda nú0. 


